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1. Disposiciones generales
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- - - - Las demás, de espesor:

- - - - - Inferior a 3 mm.
- - - - - Superior o igual a 3 mm" pero

inferior a 6 mm.
- - - - - Igualo superior a 6 mm.

- - - Ruedas de aluminio; partes y accesorios
de ruedas, de aluminio,
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(1), L-il indusiun en esta subpartid.1 se subordinara :1 las wndiciones previstas en las
dispoSlclOnC"> {,"lllllllilitnaS dlClada~ ('n la rnatrna

(~J D('n.'(:"h" rn-¡,ll"ldo al 12 por tOl «<Id valoren]>. para los frulos tostados.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

9086 CORRECCfOA' de errores dC'/ Rea! Decreto 1639/1990, de
20 de diciembre, por el que se dee/aran libres dc derechos
arance/arios, hasTa el31 de diciembre de /991, 'as impor
taciones dc ciertos productos cuando se clImplan las condi
ciollcs que se establecen.

Advertidos crrorcs en el texto del citado Real Decreto, inserto en el
(Boldin Oficial del Estado» número 310, de 27 de diciembre de 1990,
se lr:mscribcll a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 38529; En el anejo único, en la columna de la
.(sllbp~rLida», para la mercancia: Tubos de acero aleados, circulares y sin
soldadur¡¡, laminados en caliente y estirados en frío, destinados a la
fabricación de aros para rod¡¡mientos (a)>>, donde dice:
«Ex. 7304.50.39. ))). debe decir: «Ex. 7304.59.39.\».

EL PRESIDENTE DE LA, GENERALIDAD DE CATALUÑA

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

9087 CORRECCION dc ('rrores del Real Decreto 257/1991, de 1
de 11Iar:::o, por el que se adapta el ,,¡¡{cllte Arancel de
Aduanas al Reglamento (CEE) número 53/91, de la Cumi·
Slón, de 8 de e/lero de 1991, l' por el quc se establccen
norH/as cOl1lp/el1lcllIarias rc/atií'as a determinados produc·
los de la Organi:::aciól/ común de /l/creado del sector de
11/(11enas grasas.

9088 Ll~'}" 2/1991, de 18 de mar:o. de /Hedidas llI'gentes para la
I"cd/l('ción )' la gC\lilÍlI de /0.1 rcsiduos industriales.

Advertidos errores en c\texto remitido para su publicación del citado
RC<ll Decreto. inserto en el «Boletín Oficial del EstadO) número 55. de
fecha 5 de marLO de 1991, se tmnscribe a continuación la oportuna
rec tificació n:

En la página 7404. en la columna «Cód. NCE)), el Código NCE
2903.::W.~O debe ser suprimido.

En la página 7404. en la columna ~(Designación de las mercancías)),
par~i los Códigos NCE slgulentes: 3919.10.35.0, 39 l 9.90.35.0
Y 3020.49.ll.0. donde dice: «- - - - - De resinas epoxi.»), debe deCir:
~(- - - - De resinas epoxi.».

En la mism3 página 7404, a continuación de: d9.2! LAS DEMAS
Pi ACAS, HOJAS, PELICULAS, ... ~), debe añadirse:
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Designación de las mer(:"aneias

- - - De resinas epoxi.

- - - De resinas epoxi.

CHAPAS Y BANDAS DE ALUMINIO. DE
ESPESOR SUPERIOR A 0.2 mm.·

- Cuadradas o rectangulares:
- - Dc aluminio sin alear:
- - - Pint.:Jdas, barnizadas o revestidas de

plástico.
- - - L3s demás. de espesor:

- - - - Inferior a 3 mm.
- - - - ~upcrior o igual a 3 mm., pero infe-

nar a 6 mm.
- - - - Igualo superior a 6 mm.

- - De aleaciones de aluminio:

- - - - Pintadas. barnizadas o rcvestidas de
plástICO. I
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Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
ha aprobado. y yo, en nomhre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con
lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña,
promulgo la siguiente Ley 2/l C)9 1. de 18 de marzo. de medidas urgentes
para la redUCCión y la gestión de los residuos mdustriales.

Por mand¡¡to constitucional. todos los poderes públicos deben velar
por la utili/aclón racional de los recursos naturales. con la finalidad de
proteger y mCJorar la calidad de vida y defender y restaurar el medIO
ambiente.

Los residuos dt: origen industrial, y muy espccialmente los clasifica
dos como cspl.'cialcs por sus toxicidad o peligrosidad, constituyen un
factor de degr<ldac¡ón del mediO ambIente de amplto espectro, de donde
surge la neu~sldad de dar un..! respuesta instttucional inmediata que
permita ¡¡fmotar con garantia:. la grave y compleja problemática que
plantean en Cataluña estos residuos.

La presente Ley. que comp!cmenta la Ley 6/1983. de 7 de abril, sobre
Residut>s Industriales, regula toda una serie de medidas y actuaciones
públIcas de<'\inadas a rC'ducir la generaCIón de residuos y asegurar Que
13s aCllvjebdes de lrata1l1lento tengan el menor impacto ambiental
posible.

Con csta finalidad, la Ley d¡¡ priond3d a las actuaciones públicas
destinadas a la minimll:¡¡ción progresi"o. de l<l producción de residuos,
a fa\"()I"(.'ccr w reCIclaje y apro"i.'chamiento y a promo\"c( los sistemas de
lr;1t31111C'111O en ongcn.

En segundo lugar. eslnbkcc 1::1 formul::lción de programas especificos,
con la col::lhorélrion de los ente", locales para la restauración de las áreas
degradadas por descargas incotltwladas.

~Finalmcllte, ellearga a la Junta de Residuos la promoción de las
instalaCIOTlC'" nC'ccsarias y teCIl\l!óglCamente m;:ís adecuadas para cubrir
cl déficit ek plantas de trat,lnltento de residuos.

C01110 prlllcipa!es instrumentos de aCCIón pública al servicio de estos
objeti\'()s, I~l Ley garantiza b dotación PfL'supuestaria de los programas
de rcduccion de la gcnefilCJÓn de reSIduo':>. de tratamiento en ongen de
J,ps residuo'" Y' de restauración de las áreas degradadas: crea la holsa de
gC'stlón de r,,:slduos: dc!crmll1<l la creaCión de gravámenes especificas
sobre la producclon de reSiduos, armomzados COI1 la normativa de las
eomu11ldaeh's Europeas y con la normativa báSica del Estado: potenciu
la Junta de Residuos: crea una ComiSIón dC' expertos para Que aClúe
como órgano aSC''1or de la .¡unta y una ComiSión paritaria entre
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